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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

CONVENIO Cultural Europeo abierto a la firm a en Pa
rís el 19 de diciem bre de 1954.

Los Gobiernos signatarios del presente Convenio, miembros 
del Consejo de Europa;

Considerando qUe la finalidad del Consejo de Europa es la 
de conseguir una unión más estrecha entre sus miembros, espe­
cialmente para salvaguardar y promover los ideales y princi­
pios que constituyen su patrimohio común.

Considerando que el incremento de la comprensión mutua 
entre los pueblos de Europa permitirla progresar hacia dicho 
objetivo; .

Considerando que, a ’ tales efecto, es deseable no sólo la 
conclusión de convenios culturales bilaterales entre los miem­
bros del Consejo, sino también la adopción dé una política de 
acción común encaminada a salvaguardar la cultura europea y 
a fomentar su desarrollo.

Habiendo resuelto concertar un Convenio cultural europeo 
general con la mira puesta en favorecer entre los súbditos de 
todos los miembros del Consejo, y de aquellos otros Estados 
europeos que se adhieran a este Convenio, el estudio de las

lenguas de la historia y de la civilización de las demás partea 
contratantes, así como de su civilización común,

Han convenido en lo que sigue:

Artículo 1.°

. Cada parte contratante adoptará las medidas convenientes 
para salvaguardar su aportación al patrimonio cultural común 
de Europa y fomentar su desarrollo.

Artículo 2.°
Cada parte contratante, en la -medida de lo posible,
a) Fomentará entre sus súbditos el estudio de las lenguas, 

historia y civilización de las demás partes contratantes, y ofre­
cerá a estos últimos, en su territorio, facilidades tendentes al 
desarrollo de tales estudios; y

b) Se esforzará por fomentar el estudio de su lengua o de 
sus lenguas, de su historia y civilización en el territorio de la9 
demás partes contratantes y por ofrecer a los súbditos de estas 
últimas la posibilidad de realizar semejantes estudios en su 
territorio.

Artículo 3.°
Las partes contratantes se consultarán dentro del ámbito 

del Consejo de Europa, a los fines de concertar su acción con 
miras al fomento de las actividades culturales de interés eu­
ropeo.
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Artículo 4.°
C ada ' parte  con tratan te  deberá facilitar, en la medida de 

lo posible, la circulación e intercambio de personas, así como 
de objetos de valor cultural, a  los efectos de aplicación de los 
artículos 2.° y 3.°

Artículo 5.°
Cada parte  con tra tan te  considerará los objetos que tengan 

un  valor cultural europeo que se encontraren colocados bajo su 
vigilancia como parte  in tegrante del patrim onio cultural común 
de Europa, tom ará las medidas necesarias para  conservarlos 
y facilitará  el acceso a los mismos.

Artícelo 6.°
1. Las propuestas relativas a  la aplicación de las disposi­

ciones del presente Convenio, así como las cuestiones referentes 
a  su interpretación, serán exam inadas en reuniones de la Comi­
sión de Expertos culturales del Consejo de . Europa.

2. Todo Estado que no siendo miembro del Consejo de 
Europa se adhiriese al presente Convenio conforme a lo dis­
puesto en el párrafo 4 del artículo 9.°, podrá delegar en uno 
o varios representantes para  las reuniones previstas en el párra­
fo precedente.

3. Las conclusiones adoptadas en el curso de las reuniones 
previstas en el párrafo primero del presente artículo se p re­
sen tarán  en form a de recomendaciones a la Comisión de Minis­
tros del Consejo de Europa, siempre que no se tra te  de deci­
siones que, siendo propias de la competencia de la Comisión 
de Expertos culturales, guarden relación con m aterias de un 
carácter adm inistrativo que no impliquen gastos suplem en­
tarios.

4. $1 Secretario general del Consejo de Europa comunicará 
a  los miembros del Consejo, asi como al Gobierno de todo Estado 
que se adhiriese al presente Convenio, toda decisión a tinen te  al 
mismo que pudiera ser tomacia por la Comisión de M inistros 
o la Comisión de Expertos culturales.

5. Cada parte con tra tan te  notificará en tiempo oportuno al 
Secretario general del Consejo de Europa toda m edida aue 
adoptáre en lo concerniente a la aplicación de las disposicio­
nes del presente Convenio como consecuencia de decisiones de 
la  Comisión ae M inistros o de la Comisión de expertos cultu­
rales.

, 6. En el supuesto de que ciertas propuestas relativas a la
aplicación del presente Convenio no interesaren sino a un núm e­
ro lim itado de partes contratantes, el examen de dichas pro­
puestas podrá ser efectuado conforme a lo prescrito en el a r­
tículo 7.°, siempre y cuando su realización no impliqué gastos 
p ara  el Consejo de Europa.

Artículo 7.°
Si con objeto de lograr los fines del presente Convenio dos 

o más partes con tratan tes desearen organizar en la sede del 
Consejo de Europa reuniones distin tas de las previstas en el 
párrafo  prim ero del artículo 6.°, el Secretario general del Con­
sejo les p restará  toda la ayuda adm inistrativa necesaria.

Artículo 8.ü
Se entenderá que ninguna disposición del presente Conve­

nio és suceptible de afectar a:
a) Las disposiciones de todo Convenio cultural bilateral del 

que una de las partes con tratan tes fuere ya signataria  o hacer 
menos deseable la conclusión ulterior de uno de tales acuerdos 
por una  de las partes contratan te , o a

b) La obligación, para  toda persona, de someterse a las 
Leyes y Reglam entos en vigor en el territorio  de una parte  
con tra tan te  en lo referente a la entrada, perm anencia y salida 
de extranjeros

Artículo 9.° *

1. Queda abierto el presente Convenio para  la firm a de los 
miembros ael Consejo de Europa. Será ratificado. Los in s tru ­
m entos de ratificación quedarán depositados en  manos del Se­
cretario general del Consejo de Europa

2. T an  luego como tres Gobiernos firm antes hayan  deposi­
tado su instrum ento de ratificación, el presente Convenio en tra ­
rá  en vigor para dichos Gobiernos.

3. P ara  todo Gobierno signatario que lo ratificare u lterior­
mente, el presente Convenio en tra rá  en vigor en l a ‘fecha de 
la  entrega del instrum ento  de ratificación.

4. La Comisión ae M inistros del Consejo de Europa podrá 
acordar, por unanim idad, invitar, según a las m odalidades que 
estim are oportunas, a  cualquier Estado europeo no miembro

del Consejo a .que declare su adhesión al presente Convenio. 
E l Estado que recibiere dicha invitación podrá declarar su adhe­
sión aepositando su instrum ento de adhesión en manos del 
Secretario general del Consejo de Europa; la adhesión su rtirá  
efecto desde el momento en que se reciba el susodicho instru ­
mento.

5. El Secretario general del Consejo de Europa notificará 
a  todos los miembros del Consejo, así como a los Estados adhe­
ridos, el depósito de todos los instrum entos de ratificación y 
adhesión.

Artículo 10

Toda parte con tra tan te  podrá especificar los territorios a los 
cuales se aplicarán las disposiciones del presente Convenio, diri­
giendo al Secretario general del Consejo de Europa una declara­
ción, que será comunicada por este últim o a  las demás partes 
contratantes.

Artículo 11

1. T ranscurrido  un plazo de cinco años a p a rtir  de la 
fecha de su en trada en vigor, el presente Convenio podrá ser 
denunciado en todo momento por cada una de las partes con­
tra tan tes. Dicha denuncia se efectuará m ediante notificación 
escrita dirigida al Secretario general del Consejo de-E uropa, 
el cual la com unicará a las demás partes contratantes.

2. La m encionada denuncia surtirá efecto para la -parte 
co n tra tan te  interesada seis meses después de la fecha de su 
recepción por el' Secretario general del Consejo de Europa

En cuya fe. los infrascritos, debidam ente autorizados al efec­
to por sus Gobiernos respectivos, han firmado el presente Con­
venio.

Hecho en París a 19 de diciembre de 1954, en francés y en 
inglés en un solo ejem plar, que será depositado en los archivos 
ael Consejo de Europa, y cuyos dos textos harán  igualm ente fe. 
El Secretario general rem itirá  del presente copia certificada con­
forme a cada uno de los Gobiernos signatarios y adheridos.

Por el Gobierno del Reino de Bélgica: P. H. Spaak.
Por el Gobierno del Reino de D inam arca: H. C. Hansen.
Por el Gobierno de la República Francesa: Mendes France.
Por el Gobierno de la República Federal Alemana: Bltlcher.
Por el Gobierno del Reino de Grecia: Stephanopoulos.
En el momento de la firm a del presente Convenio declaro 

que el Gobierno helénico da a  la frase «en la medida de lo 
posible», que figura en los artículos 2/* y 4.° del Convenio, la 
significación siguiente: «Habida cuenta de la legislación de 
cada país y en la m edida que se lo perm itan las condiciones 
in ternas que le son particulares propias».

Por el Gobierno dé la República Islandesa: K ristian  Gud- 
mundsson.

Por el Gobierno de Irlanda : Liam Cosgrave.
Por el Gobierno de la República Ita liana : G. M artino.
Por el Gobierno del G ran Ducado de Luxemburgo: Jos Bech.
Por el Gobierno del Reino de los Países Bajos: J. W. Beyen.
Por el Gobierno del Reino de Noruega: H alcard Lange.
Por el Gobierno del S a n e  (por aplicación de la resolu­

ción (54) 18 de la Comisión de M inistros): Stephanopoulos.
Por el Gobierno del Reino de Suecia: K. I. W estman.
Por el Gobierno de la República T urca: F. Kóprólü.
Por el Gobierno del Reino Unido de G ran  B re taña  v de 

Ir landa  del N orte: Anthony Edén. ^
De los Estados mencionados han  ratificado el Convenio los 

siguientes:
Bélgica, 11 de mayo de 1955; D inam arca, 7 de mayo de 1955; 

Francia, 19 de marzo de 1955; República Federal de Alemania, 
17 de noviembre de 1955; Islandia, 1 de marzo de 1956; Ir lan ­
da, 11 de marzo de 1955; Luxemburgo, 30 de Julio de 1956; Países 
Bajos, 8 de febrero de 1956; Noruega, 24 de enero de 1956; Reino 
Unido de G ran B retaña  e Ir lan d a  del Norte, 5 de mayo de 1955.

El Instrum ento  de Adhesión de E spaña al presente Convenio 
fué depositaao en Estrasburgo en poder del Secretario general 
del Consejo de Europa el día 4 de julio dé 1957.

Lo que se hace público p ara  conocimiento general, añad ien­
do que el Convenio, de acuerdo con lo estatuido en el artícu ­
lo 9.°, párrafo  4.°, h a  entrado en vigor p a ra  E spaña en la m en­
cionada fecha de depósito ael Instrum en to  de Adhesión.

EÍ texto que antecede es traducción fiel y exacta del origi­
nal depositado en -este Ministerio.

M adrid. 2 de agosto de 1957.—El E m bajador Subsecretario, 
S an ta  Cruz,


